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INVITACION PUBLICA No. MC-MC-035-2025. 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

(DECRETO 1082 DE 2015) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE DESTINADO AL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MUNICIPIO DE LA CAPILLA, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, EL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LA MAQUINARIA, ASÍ COMO EL APOYO AL SERVICIO 
DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES MUNICIPALES.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el MUNICIPIO DE 
LA CAPILLA convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso 
de contratación, a las que se les suministrará la información y documentación que requieran en la 

Secretaría de Planeación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

OCTUBRE DE 2025 
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INVITACIÓN PUBLICA No. MC-MC-035-2025 
 
Para el presente proceso de selección objetiva se tendrá en cuenta la modalidad de mínima cuantía 
señalada en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, para las adquisiciones de bienes, servicios y 
obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante, 
independientemente de su objeto. 

 
1.  OBJETO A CONTRATAR:  
 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE A MONTO AGOTABLE DESTINADO AL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL MUNICIPIO DE LA CAPILLA, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, EL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LA MAQUINARIA, ASÍ COMO EL APOYO AL SERVICIO 
DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES MUNICIPALES.” 
1.1. Alcance del Objeto  
 
Corresponde a la venta de los siguientes bienes: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA UNIDAD 

1 
GASOLINA CORRIENTE O 
REGULAR 

Octanaje promedio de 86 octanos,  
destilación punto final de ebullición de 225°C y 32°C 
en API. 

Galón 

2 ACPM (diésel) 
Índice de acetano igual a 47,  
destilación punto final de ebullición de 370°C Y 32°C 
en API. 

Galón 

 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Diesel Corriente 

Grado Combustible Automotor e industrial 

Referencia 
ASTM D 975/NTC 1438 (Norma Técnica Colombiana) / Resolución 
1565 de Diciembre 27 de 2004, Resolución. 182087 de Diciembre 
17 de 2007; ley 1205 de 2008 

Actualización Enero 01, 2010 

Características Unidades Métodos Mínimo Máximo 

Agua y sedimento Ml/100 Ml ASTM D 1796  0.05 

Azufre Ppm ASTM D 4294  500 

Aromáticos Ml/100Ml ASTM D 5186  35 

Cenizas g/100 g ASTM D 482  1.01 

Color ASTM  ASTM D 1500  3.0 

Corrosión al cobre, 3 h a 50ºC Clasificación ASTM D 130  2 

Destilación: ºC ASTM D 86   

Punto inicial de ebullición   REPORTAR 

Temp. 50% vol. recobrado   REPORTAR 

Temp. 95% vol. recobrado    60 

Punto final de ebullición   390 

Gravedad API ºAPI ASTM D 4052 REPORTAR 

Índice de Cetano  ASTM D 4737 45  

Numero de Cetano   ASTM D 613 43  

Punto de fluidez ºC ASTM D 97  3 

Punto de Inflamación ºC ASTM D 93 52  

Residuos de Carbón Micro, (10% fondos) g/100g ASTM D 4530  0.20 

Viscosidad a 40 ºC Mm2/s ASTM D 445 1.9 5.0 

 
Se ajustarán las cantidades hasta agotar el presupuesto apropiado 
 
La entrega de estos elementos se hará de acuerdo a la solicitud que haga el Municipio para los vehículos 
automotores y maquinaria del municipio en los tiempos y cantidades establecidas. 
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Nota 1: las cantidades consignadas en el cuadro anterior son aproximadas y por tanto el municipio podrá a 
su juicio evitar la paralización o afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el 
objeto del contratado, disponer sobre la interpretación de contrato y la realización de modificaciones a las 
mismas u ordenar el suministro de bienes no previstos (ítems) pero comprendidos dentro de su objeto, 
conforme procedimientos previstos para la interpretación y modificaciones unilaterales de los contratos 
estatales de la ley 80 de 1993, articulo 15 y 16, o suscribir contratos adicionales cuando dichas 
modificaciones impliquen variación al plazo o valor convenido de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993. 
 
Nota 2: Este suministro de combustible será única y exclusivamente para los vehículos y maquinaria del 
propiedad del Municipio, y que se encuentran bajo su responsabilidad 
 
Nota 3: Las cantidades consignadas en el cuadro anterior son aproximadas y por tanto el municipio podrá a 
su juicio satisfacer las necesidades básicas de los estudiantes  objeto del contratado, y así  disponer sobre 
la interpretación de contrato y la realización de modificaciones a las mismas u ordenar el suministro de 
bienes no previstos (ítems) pero comprendidos dentro de su objeto, conforme procedimientos previstos para 
la interpretación y modificaciones unilaterales de los contratos estatales de la ley 80 de 1993, articulo 15 y 
16, o suscribir contratos adicionales cuando dichas modificaciones impliquen variación al plazo o valor 
convenido de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993. 
 
NOTA 4: El proponente deberá OFERTAR únicamente las cantidades mínimas exigidas, no se aceptan 
ofertas parciales en el presente Formulario Valoración de la Propuesta Económica. 
 
NOTA 5: Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la ejecución del contrato y el contratista 
deberá considerar todas las formas de pago del negocio jurídico, por lo tanto, no se aceptan variación o 
cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 
 
NOTA 6: Será responsabilidad del oferente la discriminación correctamente de los impuestos tributarios (SI 
APLICA) en cada uno de los Ítems ofertados, de acuerdo a la normatividad vigente. 
  
1.2 Clasificador UNSPSC 
 
La codificación utilizada es: Codificación Estandarizada Internacional de Bienes y Servicios para el comercio 
Electrónico (UNSPSC de las Naciones Unidas). 

 
La codificación de bienes y servicios con una clasificación estandarizada internacional es necesaria para 
racionalizar la contratación pública y comercio privado y hacer posibles las operaciones comerciales 
electrónicas.  

 
La codificación estandarizada internacional facilita la compatibilidad de catálogos, web, órdenes de compra, 
facturas, inventarios y otras operaciones de la cadena contractual (compradores, vendedores, distribuidores, 
almacenistas, usuarios, etc.).  

 
La codificación UNSPSC para este proyecto:  
 

PRODUCTO CODIGO 

GASOLINA CORRIENTE O REGULAR 15101506 

ACPM (diésel) 15101801 

 
2.  PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
El plazo estimado para la ejecución del contrato será hasta agotar la disponibilidad presupuestal máximo de 
HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025, contados a partir la fecha de la firma del acta 
de inicio. Para la ejecución del contrato se requerirá, que el Municipio establezca la supervisión del contrato, 
se firme el acta de inicio, previa la aprobación de la garantía única por parte del Municipio (cuando aplique) 
y el Registro Presupuestal, el contratista deberá entregar el suministro objeto del contrato en el Centro 
Administrativo Municipal. Todos los costos de transporte, cargue y descargue hasta los sitios indicados 
correrán por cuenta del contratista y el Municipio asume que se encuentran incluidos dentro del valor total 
de la propuesta, razón por la cual no aceptará reclamaciones del Contratista por estos conceptos. 
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3. FORMA DE PAGO:  

 

El valor del contrato que se derive del presente proceso de mínima cuantía se hará de la siguiente 
manera: 
 

1.  El Municipio de La Capilla, cancelara al CONTRATISTA, mediante actas parciales a satisfacción 
de acuerdo a los periodos de suministro establecidos por las partes. La entidad, autorizará el (los) 
pago(s) del contrato, una vez verifique que el contratista se encuentre al día en el pago de sus 
aportes al sistema de seguridad social integral en salud y parafiscales, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, modificatorio del Articulo 41 de la ley 80 de 
1993; para lo cual deberá anexar copia de las planillas de autoliquidación. 
 

2.  Para proceder con el pago el contratista debe proceder al pago el contratista debe haber cumplido 
satisfactoriamente con lo siguiente: 
 

•Entregar al municipio parcialmente los suministros objeto del contrato 

•Presentar acta de recibo parcial de los elementos. 
 

3.  Para el pago, la cuenta debe estar acompañada de las certificaciones de pago de obligaciones 
asumidas por el contratista por concepto de SALUD, PENSION, RIESGOS PROFESIONALES, 
APORTES A CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA. El pago se realizará dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de radicación correcta de los documentos 
antes mencionados junto con la factura respectiva.  

 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 
499 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3500 UVT, el responsable del Régimen 
Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común”.  Por lo anterior los contratistas 
que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el 
Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del 
Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

 
A) Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación en original, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o 
por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Dicho documento debe certificar que, a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a 
la nómina y que se encuentren al día, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 
b) Cuando el proponente sea una persona natural, deberá presentar una declaración en original, 
bajo la gravedad de juramento donde certifique el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, se encuentra 
al día en el pago de los aportes correspondientes. 

 
NOTA 1: La Alcaldía Municipal de La Capilla dará prevalencia al principio de buena fe contenido en 
el artículo 83 de la Constitución Política Nacional, en consecuencia, todas aquellas observaciones 
que aleguen el presunto incumplimiento en lo descrito en el presente numeral, deberán 
acompañarse de documentos con los cuales se desvirtué la presunción de buena fe de la que 
gozan los proponentes. 
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NOTA 2: En caso de que algún proponente se encuentre exonerado del pago de alguno de los 
aportes con fundamento en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 o no tenga personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con 
personal, deberá así indicarlo en una certificación expedida por el revisor fiscal o por el 
representante legal o por el proponente persona natural, según sea el caso. 

 
NOTA 3: Tratándose de proponentes extranjeros en cuyo país de origen no exista la obligación de 
realizar aportes parafiscales y/o al sistema de seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia 
en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por la proponente persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal. 

 
4. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

El presupuesto oficial es de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS (22.000.000) M/CTE. para la 

vigencia fiscal 2025, el cual cuenta con recursos para el presente proceso contractual en el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal: CDP No 2025100028 de 28 de octubre de 2025, expedido por la 
Tesorería municipal. 
 
 
PARAGRAFO. El valor unitario corresponde al precio oferta a la fecha, por lo tanto, conforme el valor 
ajustado por el gobierno nacional, el contrato se ajustará reduciendo o aumentando la cantidad de galones 
de combustible para mantener el equilibro económico del contrato. 
 
Precio techo según estudio de mercado 
 

DIESEL Galón $ 13.171 

GASOLINA MOTOR  Galón   $ 19.152 
 
 

5.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL MUNICIPIO 
 
5.1  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Ccumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía Técnica y administrativa, y bajo 
su propia responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno del contratista con el Municipio. 

2. Presentar las pólizas solicitadas en el tiempo establecido (cuando aplique) 
3. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del contrato. 
4. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales 

correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los 
respectivos comprobantes al supervisor del contrato. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en 
trabamientos. 

6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho. 

7. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato. 

8. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de 
la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios. 

9. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y 
presentarse en la alcaldía municipal en el momento en que sea requerido. 

10. De conformidad con lo establecido en del Decreto 1082 DE 2015 el contratista debe mantener 
indemne al municipio de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 
actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 

11. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del servicio 
a prestar. 

 
5.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
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1.   Prestar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, de modo tal, que garantice el 

suministro permanente de los combustibles, razón por la cual el contratista debe tener en cuenta 
que no podrá interrumpir el normal suministro del combustible, aún si se presentan hechos que 
requieran la realización o reparaciones por daños de surtidores y/o contaminación de los 
combustibles, arreglos en los tanques subterráneos y patios de servicios y demás. 

2.   Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y seguridad de los equipos 
de suministro de gasolina motor instalados en la estación de servicio ofrecida, los cuales se deben 
ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 

3.   Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, 
los cuales deben verificar la placa y el kilometraje de cada vehículo antes del abastecimiento, con el 
fin de registrarlo en las planillas de control que se establezca. 

4.   Certificar mensualmente el reglaje de los surtidores, emitido por el ente legal competente. 
5.   Reportar al supervisor del contrato, sobre cualquier novedad, anomalía, eventualidad o irregularidad 

que surja durante la ejecución del contrato. 
6.   Elaborar y presentar de manera oportuna las correspondientes cuentas de cobro y/o facturas de los 

suministros efectuados. 
7.   Presentar mensualmente el certificado de paz y salvo por todo concepto expedido por revisor Fiscal  

cuando exista de acuerdo a los requerimientos de Ley, o por el representante Legal del pago de sus 
obligaciones a los sistemas de salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, a que haya lugar. 

8.   Aceptar   los   procedimientos   administrativos   que determine la Alcaldía Municipal para la 
ejecución del contrato. 

9.   Solicitar a la Secretaria de Planeación de la Alcaldía Municipal de la Capilla - Boyacá, la base de 
datos con la relación del parque automotor objeto del suministro de combustible, con marcas, 
placas, modelos y cantidad de galones autorizados mensualmente. 

 
5.3.  OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
 

1. Designar un Apoyo a la Supervisión y contratar (cuando a ello haya lugar) la Interventoría para la 
vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 

2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a los criterios 
ambientales establecidos en la guía verde de contratación y demás criterios ambientales 
contemplados en las especificaciones. 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

1.CAUSALES DE RECHAZO:  

 

La ENTIDAD podrá rechazar, en los siguientes casos: 

 

1.Cuando la propuesta sea extemporánea en su presentación.  
 
2.Cuando se presente una propuesta en lugar, fecha y hora diferentes a las señaladas en el pliego de 
condiciones. 

 
3. Cuando se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas dentro del mismo proceso 
de selección, o cuando la misma persona forme parte de dos o más Consorcios o Uniones Temporales.  

 
4. Cuando el proponente no anexe a la oferta el documento de conformación de unión temporal o consorcio.  

 
5. Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o 
en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, obligaciones o especificaciones técnicas 
del presente proceso. 
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6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar.  

 
7. Cuando no se presenten alguno de los documentos habilitantes o estos no cumplan con los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones, una vez solicitados y agotado el plazo dado por la CONTRALORIA 
para subsanarlos.  

 
8.Cuando con ocasión de la utilización del mecanismo de subsanabilidad se acrediten circunstancias 
ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso. 

 
9.Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, relacionada con la disolución de la 
persona jurídica. 

 
10.Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 
términos de la sección. 

 
11.Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal. 

 
12.Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
contrato. 

 
13.Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial 
estimado del contrato, o alguno de sus valores unitarios. 

 
14.Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas 

 
15.Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades o 
cantidades señaladas en los anexos 2 y 3. 

 
16.No ofrecer el valor de un precio unitario.  

 
17.Superar el valor unitario de algunos ítems ofrecidos con respecto al valor establecido para cada ítem del 
presupuesto oficial. 
 
18.Presentar más de una oferta económica. 

 
19.No presentar oferta económica. 

 
20.Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

 
21.Cuando no cumpla con la capacidad jurídica o financiera. 

 
22.Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la invitación 
pública.  

 
23.Ofrecer un plazo mayor al previsto por la entidad. 

 
24.Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 
mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias y 
autorizaciones, notas técnicas específicas y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a 
las establecidas por la entidad en el estudio previo y la invitación. 

 
25.Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural, presente o haga 
parte en más de una propuesta para el mismo proceso. En tal caso todas las propuestas serán rechazadas. 

 
26.Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones para comprometer a la sociedad 
y no cuente con la autorización suficiente del órgano social. 
 
27.Las demás establecidas en el presente pliego, estudio previo y la ley. 
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6. LIMITACION A MIPYMES  

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4.  Del Decreto 1082 de 2015, y 
teniendo en cuenta que el presente Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria puede limitarse a la 
participación de Mipymes colombianas, Territoriales Departamentales o Municipales que tengan como 
mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando se reciban solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes. 
La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada. 
 
PARAGRAFO: Si hay solicitud de Mipymes territoriales, departamentales o Nacionales; se limita a 
Municipales. Si solo hay Departamentales y Nacionales se limita a departamentales, en ausencia 
departamental se hace a nacionales. 
 

7. CRONOGRAMA: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la invitación 
29/10/2025 

 
A través de la plataforma 

SECOP II. 

Publicación de estudios previos 
29/10/2025 

 
A través de la plataforma 

SECOP II. 

Plazo para recepción de observaciones 
30/10/2025 
Hora: 15:00 

A través de la plataforma 
SECOP II  

Plazo para manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a MiPymes 

30/10/2025 
Hora: 15:00 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Respuesta a las observaciones a la 
invitación 

30/10/2025 
Hora: 17:00  

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Publicación del aviso de limitación a 
MiPymes o si podrá participar cualquier 
interesado 

30/10/2025 
Hora: 18:00 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Plazo máximo para expedir adendas 
30/10/2025 
Hora 18:30 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Presentación de ofertas 
31/10/2025 
Hora 14:00 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Apertura de sobres 
31/10/2025 
Hora 14:05 

 
 

Entidad, Comité evaluador 

Informe de presentación de ofertas 
31/10/2025 
Hora 15:00 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Publicación del informe de evaluación 
de las Ofertas 

31/10/2025 
Hora 17:00 

A través de la plataforma 
SECOP II. 

Presentación de observaciones al 04/11/2025 A través de la plataforma 
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Establecido en la Plataforma Única de contratación – Sistema Electrónico de Contratación de Secop 2 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 
8.1 EXPEDICIÓN DE ADENDAS: Cualquier modificación a los términos de la invitación pública se efectuará 
a través de Adendas, las cuales se incorporarán a la Invitación que se encuentra para consulta en la Página 
web Plataforma Única de contratación – Sistema Electrónico de Contratación de Secop II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá 
incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 
 

8.LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 
Las propuestas serán recibidas en la Plataforma Única de contratación – Sistema Electrónico de 
Contratación de Secop II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii dentro del horario establecido en el 
cronograma. 
 

• En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, 
derechos y otros cargos que se le causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se 
entenderán incluidos en el precio total de la oferta. En consecuencia, todos los gastos, derechos, 
impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato, 
de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del contratista. Así mismo, deberá tener 
en cuenta para la fijación de su precio todos los factores internos y externos que puedan influir en la 
determinación del mismo y la utilidad razonable que espera percibir, proyectándolo a la fecha en que 
ejecutará el contrato y recibirá los pagos; por ende, durante la ejecución del contrato, no se aceptarán 
reclamaciones de incremento en el precio o de restablecimiento de la ecuación económica del contrato, 
provenientes de circunstancias que pudo haber previsto y que por cualquier motivo no tuvo en cuenta. 

• Ningún proponente podrá modificar, adicionar o retirar su propuesta después del cierre del presente 
proceso. 

 

9. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN:  
 
Durante la publicación del informe de evaluación del menor precio y verificación de los requisitos 
habilitantes en la página web www.contratos.gov.co Plataforma Única de contratación – Sistema Electrónico 
de Contratación de Secop II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii , los interesados podrán presentar 
observaciones al mismo dentro del término de un día hábil, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
La presentación de observaciones, puede efectuarse de la siguiente manera:  

 

1. Los interesados podrán presentar observaciones al proceso en la Plataforma Única de contratación – 
Sistema Electrónico de Contratación de Secop 2 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii , 
OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES,  dentro del término de un día hábil, de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

 
1.  Se deberá identificar claramente como Asunto: OBSERVACIÓN A LA EVALUACIÓN DE LA 

INVITACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA MC-MC-035-2025.   
 

Nota: La Alcaldía Municipal no se responsabiliza por comunicaciones enviadas a otras direcciones 
diferentes al establecido Plataforma Única de contratación – Sistema Electrónico de Contratación de Secop 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 

10. REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS PROPONENTES (HABILITANTES): 
 
10.1 REQUISITOS HABILITANTES QUE OBTENDRA LA ENTIDAD COMO FORMA DE VERIFICAR LA 

CAPACIDAD JURIDICA:   
 

informe de verificación o evaluación Hora 23:59  
 

SECOP II. 

Aceptación de ofertas 
05/11/2025 

Hora 10:00 am 
A través de la plataforma 

SECOP II. 
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1.   En atención a lo consagrado en el Decreto 019 de 2012 y Manual de la modalidad de Selección de 
Mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, para la verificación de requisitos 
habilitantes, la entidad procederá a ingresar a la página institucional de la respectiva entidad y 
verificará los siguientes documentos del proponente:  

 
2.   Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación de la 

se verificará el de la persona jurídica y el del representante Legal de la Persona jurídica, para el 
caso de consorcios o uniones temporales se verificará el de cada uno de las personas que integran 
el Consorcio o la Unión Temporal.  

3.   Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría General de la 
República se verificará el de la persona jurídica y el del representante Legal de la Persona jurídica, 
para el caso de consorcios o uniones temporales se verificará el de cada uno de las personas que 
integran el Consorcio o la Unión Temporal. 

4.   Certificado de Antecedentes Penales expedido por la Policía Nacional se verificará el del 
representante Legal de la Persona jurídica, para el caso de consorcios o uniones temporales se 
verificará el de cada uno de las personas que integran el Consorcio o la Unión Temporal. 

5.   Certificado de no estar Vinculado como deudor moroso en el Sistema Registro de Medidas 
Correctivas, en los términos del Art. 183 de la ley 1801 de 2016.  

 
10.2 REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBERA APORTAR EL OFERENTE CON LA OFERTA COMO 

FORMA DE VERIFICAR LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR: 
 
Las personas interesadas en presentar propuesta en el presente proceso, deberán aportar con su oferta los 
siguientes requisitos: 
 
1.Carta de Presentación de la Propuesta, según anexo.  
2.Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía o cedula de extranjería o pasaporte según corresponda y 

dependiendo de si el oferente es nacional colombiano o extranjero.  
3.Nit o Registro Único Tributario, Si se tratare de Consorcio o Unión Temporal en cuyo caso, de 

adjudicársele el Contrato, deberá aportarlo dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 
adjudicación. 

4.Documento de declaración juramentada en que acredite ausencia de inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción del contrato, CONFORME AL ANEXO;   En 
esta declaración la persona jurídica certificara que ni la persona jurídica ni su representante legal están 
incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, de igual manera se certificara para el 
caso de personas naturales;  Para el caso de consorcios o uniones Temporales el Representante Legal 
del Consorcio o de la unión Temporal aportara documento de Declaración juramentada en que conste 
que ningún de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal se encuentra con inhabilidades e 
incompatibilidades o prohibiciones para la presentación de la oferta y suscripción del contrato. 

5.Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal. 

6.Si el oferente es persona jurídica, el Representante Legal deberá presentar con la oferta declaración 
juramentada SEGÚN ANEXO, en que conste que no se encuentra en algún grado de inhabilidad o 
incompatibilidad derivado de sanciones impuestas por parte de la Superintendencia de Sociedades, 
según Arts. 5, 31 y 33 de la Ley 1778 de 2016. 

7.Acreditar con documentos que el oferente persona natural o jurídica o cada uno de los consorciados o 
Unidos Temporalmente se encuentran al día en los pagos del sistema de seguridad social integral en 
salud (Salud, Pensión, riesgos laborales) y Parafiscales, cuando corresponda. (Art. 23 ley 1150 e 2007 y 
Art. 244 de la ley 1955 de 2019)  

8. Acreditar, con el aporte de copia de la Libreta Militar para los hombres, si es menor de 50 años, que ha 
resuelto su Situación Militar.   

9. El proponente debe acreditar experiencia requerida en esta invitación. 
10. Debe presentar certificado de registro mercantil, con actividades económicas relacionadas con las 

actividades a ejecutar dentro del objeto. 
11. Permisos y autorizaciones para el comercio de combustibles 
12. Certificar que cuenta con una estación de combustibles con por lo menos un surtidor por cada tipo de 

combustible, localizada en un radio no mayor a cinco (5) kilómetros del Municipio.  
 

EN CASO DE QUE EL OFERENTE SEA PERSONA JURIDICA, A DEMAS DE LOS REQUISITOS 
HABILITANTES ANTERIORMENTE CITADOS EL OFERENTE DEBERA ACREDITAR LOS SIGUIENTE 
REQUISITOS HABILITANTES 
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1. Certificado de Existencia y Representación Legal, renovado al año 2025 expedido por Cámara de 

Comercio con fecha de expedición no mayor a 30 días, contados hacia a tras desde la fecha 
máximo para la presentación de ofertas.  

 
Para afectos de verificar la capacidad jurídica, a través del Certificado de Existencia y Representación 
Legal, la entidad tendrá en cuenta: 
 

a. Objeto social de la persona jurídica: Se verificará que la persona jurídica está autorizada para cumplir 
con el objeto del contrato, lo cual se verificar con el objeto social y/o actividad económica. 

b. La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del 
representante legal en el certificado de existencia y representación legal. 

c. Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la 
persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato. 

11.EXPERIENCIA  
 

5.2.1 EXPERIENCIA GENERAL 

 

Dada la naturaleza del objeto a contratar en la presente invitación podrán participar personas 

naturales o jurídicas legalmente constituidas, con establecimiento de comercio registrado en la 

cámara de comercio y RUT, el cual debe contar con actividades similares al presente proceso 

contrato.  

 

El proponente debe caracterizarse por su responsabilidad, buen servicio, calidad y cumplimiento 

en todo lo relacionado con la actividad a desarrollar y con disponibilidad para realizar en forma 

oportuna el servicio en mención. 

 

5.2.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA 

 

El proponente deberá acreditar experiencia, para lo cual deberá demostrase mediante por lo DOS 

(2) contratos y/o certificaciones cuyo objeto sea igual o similar al de la presente convocatoria con 

una entidad pública y/o privada.  

 

Las constancias a través de la cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo:  

 

•Nombre de la empresa o entidad contratante, su dirección, y teléfono y nombre de la persona 

que expide la certificación.  

•Objeto del contrato: similar al objeto del presente proceso contractual.  

•Fecha de celebración o ejecución del contrato.  

•Valor del contrato: cada certificación de los contratos debe ser igual o al 100% del 

presupuesto oficial  

•Cumplimiento del contrato.  

 

Cuando el valor de los contratos en las certificaciones se encuentre expresado en moneda 

extranjera la conversión a pesos colombianos se realizará con base en la tasa representativa del 

día de terminación de la ejecución del contrato. 

 

El cálculo de los SMMLV de los contratos que se acrediten se hará con respecto al año de 

iniciación de los mismos. Si la certificación no especifica el valor de los servicios relacionados con 

este proceso de contratación por tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes clases 

de servicios, debe adjuntarse fotocopia del contrato en el que se pueda verificar que en él se 
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incluyen las actividades o servicios objeto del presente proceso de contratación y su valor 

correspondiente.  

 

Las certificaciones de CONSORCIOS o UNIONES TEMPORALES deberán indicar el porcentaje 

de participación de los integrantes. De no identificarse el porcentaje de participación, deberá 

incluirse el acuerdo consorcial que acredite la participación en la certificación presentada. La 

experiencia certificada se calculará, realizando la sumatoria de las experiencias de cada 

integrante, la cual se promediará de acuerdo con el porcentaje de participación de cada miembro 

en dichas formas de asociación. 

 

Cada certificación debe contener mínimo, la siguiente información:  

 

a) Nombre de la Entidad o persona que certifica (datos de información)  

b) Numero de contrato  

c) Nombre del contratista certificado.  

d) Objeto del contrato el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto de este 
proceso de selección 
 
 

12. FACTORES DE EVALUACIÓN  
 

12.1. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  
 

El proponente debe indicar el valor de su propuesta económica, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

•Las ofertas deberán presentarse teniendo en cuenta lo enunciado en el análisis de precio techo 

o de referencia en los presentes estudios previos 

•Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana, y los valores diligenciados en el 

Anexo de la oferta económica no deberán contener centavos. 

•El valor de la propuesta, debe incluir todos los costos directos e indirectos que genere la 

prestación de los bienes, obras o servicios, del talento humano, de las prestaciones y los 

salarios del personal que vincule para la ejecución del contrato, de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y aportes parafiscales, cumpliendo con las normas laborales sobre 

la materia, de los impuestos y demás gastos que origine el mismo; por ningún motivo los 

aspectos anteriormente mencionados se considerarán costos adicionales a cargo de la 

Alcaldía Municipal de La Capilla - Boyacá.  

•Cualquier error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor económico de la 

propuesta correrá a su cargo. Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético la 

Alcaldía Municipal de La Capilla - Boyacá, procederá a su corrección y éste será el valor que 

se tendrá en cuenta para la evaluación, el cual será de forzosa aceptación por parte del 

proponente y sus resultados se tendrán como los precios definitivos para el proceso de 

selección. 

 

NOTA 1: Las firmas participantes no podrán superar el precio techo por numeral del estudio de 

mercado, ni superar el precio techo total, ni el valor de presupuesto asignado, so pena de causal 

de rechazo.  

 

NOTA 2: PRECIOS ARTIFICALMENTE BAJOS: De conformidad al decreto 1082 del 2015 la 

administración verificará de acuerdo con (…) Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Oferta con valor artificialmente 
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bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de 

que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente 

bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el 

valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o 

quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 

análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. (…) 

 

(…) Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, 

responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el 

cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con 

su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.(…) 

 

Teniendo en cuenta los principios que rigen la actividad contractual del estado en especial lo 

determinado en el artículo 24 de la ley 80 de 1993 que trata del principio de trasparencia en su 

literal b) exige que la entidad estatal defina reglas objetivas, justas, claras y completas que 

permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y 

eviten las declaratorias de desierta del proceso de selección o concurso., por lo tanto se 

denominará artificialmente bajo el precio que esté por debajo del 20% del precio promedio, 

siempre y cuando el proponente no aduzca las razones claras y objetivas que lo justifiquen. 

 

NOTA 3: Será responsabilidad del oferente la discriminación correctamente de los impuestos 

tributarios (SI APLICA) en cada uno de los Ítems ofertados, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

NOTA 4: La entidad Adjudicará el contrato por el total de los ITEMS y no aceptará ofertas 

parciales  

 

NOTA 5: El contratista deberá dentro de la propuesta económica detallar el valor unitario de cada 

ítem, ello teniendo en cuenta los impuestos municipales.  

 
 

13.FACTORES DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas de 

acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente 

favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 

1.Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 

acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las secciones 4.3.1 y 4.3.2. de la 

Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen 

nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  

 

2.Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra 

el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
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o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el 

cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 

los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos personales» 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de 

acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 

por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para 

lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para 

aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer 

digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que 

acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

general habilitante.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – 

Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 

(Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
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estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 

del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de 

que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato  – Vinculación de 

personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas 

mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 

de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno 

de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato  – Vinculación 

de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», 

mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 

identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 

plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 

personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 

2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato  – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica 

las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
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acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 

caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 

que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 

que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 

colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) 

cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 

de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada una de 

las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o 

personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 

partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, 

o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 

- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del 

proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 

de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato  – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
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reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia general acreditada en la oferta. 

  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 

podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual 

el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato  Participación mayoritaria 

de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». .  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 

diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo 

del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se 

certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 

con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 

presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
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diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 

certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 

1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 

el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 

la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 

por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 

persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, 

según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento 

de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia general acreditada en la oferta; y 

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 

respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 

de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 

2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 

términos del numeral 8. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
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(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 

persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número 

entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 

número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 

decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera 

entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 

selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 

proponente con el mayor número asignado. 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 
desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 

14.  REQUISITOS HABILITANTES 
 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación pública, 
su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

FACTORES VERIFICACIÓN 

JURÍDICO CUMPLE / NO CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE / NO CUMPLE 

ECONOMICO CUMPLE / NO CUMPLE 

 
12. DOCUMENTOS Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
15.FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS: 

 
Las propuestas serán Publicada en la plataforma Página web http://www.contratos.gov.co - Portal Único de 
Contratación, Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 2– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica 
 

15.1. CONTENIDO DE LA PROPUESTA: 
 

1.   Carta de presentación de la propuesta: En los mismos términos de la que obra en el (Anexo 1) de la 
presente Invitación debidamente firmada por el proponente o por la persona debidamente facultada 
o autorizada por él 

2.  Documentos jurídicos objeto de verificación. 
3.  Documentos financieros objeto de verificación. 
4.  Especificaciones técnicas (Anexo 2). 

 
16. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 

 
16.1.COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA:  

 
En observancia al Decreto 1082 de 2015, la Alcaldía Municipal de La Capilla adjudicará la invitación pública 
a través de una comunicación de aceptación de la oferta, que se hará en forma expresa e incondicional y 
publicada en la Página web http://www.contratos.gov.co - Portal Único de Contratación, Sistema Electrónico 
de Contratación Pública –SECOP 2– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-
contratacion-publica 
 
El contrato electrónico y/o la aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.  
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17. GARANTÍAS 
 
En atención a lo establecido en el Artículo 30 de la ley 2069 de 2020, reglamentado por el decreto 1860 de 
2021 y Articulo 7 de la ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
“La Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la 
adquisición de "grandes almacenes". Por lo anterior la Alcaldía o exigirá ninguna clase de garantías. 
 

18.MULTAS Y CLAUSULA PENAL: Se entenderán pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011:  

 
17.1 MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del 

presente contrato por causas imputables al Contratista, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 

conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, las partes acuerdan que el municipio de La 

Capilla - Boyacá, mediante acto administrativo, podrá imponer al Contratista multas, cuyo valor se liquidará 

con base en un cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por 

quince (15) días calendario sin que cada una de ellas fuere inferior al (0.5%) del valor del contrato, y que 

sumadas no superen el (20%) del valor total del mismo . Esta sanción se impondrá conforme a la Ley y se 

reportará a la Cámara de Comercio competente b) MULTAS POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE 

LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: Cuando el Contratista no constituya dentro del 

término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, la garantía única y/o alguno 

de los requisitos de legalización, el municipio mediante acto administrativo, podrá imponer una multa cuyo 

valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, por cada día de 

retardo y hasta por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales el municipio podrá declarar la caducidad 

 

17.2 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones derivadas del contrato, EL CONTRATISTA pagará al municipio, a título de pena 

pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de 

incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el 

porcentaje señalado. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial o definitivo, 

según corresponda, de los perjuicios que cause al municipio. No obstante, el municipio se reserva el 

derecho a cobrar los perjuicios causados por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos 

se acrediten. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado, mediante la garantía única, en las 

condiciones establecidas en el presente contrato.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Estas sanciones se impondrán con fundamento en el principio de autonomía de 

la voluntad prevista en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del derecho al debido proceso que trata el 

artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 86 de 

la Ley 1474 de 2011. Una vez en firme la sanción se reportará a la Cámara de Comercio. 

 

18.SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida con personal de planta del municipio a 
quien el Alcalde Municipal designe. 
 

19. LIQUIDACIÓN: El contrato se liquidará de conformidad al proceso señalado en el artículo 11 de la ley 
1150 de 2007. 

 
20.PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

 
El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta de 
aceptación y o se genera el contrato electrónico  desde el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP II – http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica en el SECOP y 
para su ejecución se requiere: El registro de compromiso presupuestal. 
 

-    El registro de compromiso presupuestal. 
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21. VEEDURÍAS CIUDADANAS:  
 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el MUNICIPIO DE LA CAPILLA 
convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, a las 
que se les suministrará la información y documentación que requieran en la Secretaría de Planeación. 
 
 

 
 

____________________________________________ 
ÁLVARO EFRAÍN ROJAS BERMÚDEZ  

ALCALDE MUNICIPAL LA CAPILLA 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Ciudad y fecha __________________________ 
 
Señores 
MUNICIPIO DE _________ 
Ciudad 
 
REFERENCIA: Selección de Mínima Cuantía- Invitación Publica No.  _____________________ 
Mediante la presente me permito presentar propuesta dentro de la Invitación pública No. 
______________cuyo objeto 
es________________________________________________________ de acuerdo con las 
condiciones establecidas por el Municipio, en los documentos de la presente selección de mínima 
cuantía. 
 
En caso de que el Municipio de _________ ACEPTE mi propuesta, me comprometo a cumplir con 
las especificaciones técnicas solicitadas por el mismo. 
 
ASÍ MISMO DECLARO: 
 

-   Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni 
en el contrato que de ella se derive. 

 

-   Que en caso que el Municipio me adjudique el presente proceso de selección, me 
comprometo a efectuar los trámites de legalización y a constituir las garantías requeridas, 
dentro del término señalado para el efecto. 

 

-   Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la 
invitación y acepto los requisitos en ellos contenidos. 

 

-    Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política de 
Colombia, en la ley, especialmente en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1474 de 
2011 y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el 
presente proceso contractual y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

 

-    Que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente provienen de 
actividades lícitas. 
 

-     Que conozco, entiendo y acepto los requerimientos técnicos mínimos exigidos por la 
Entidad para el presente proceso y me comprometo a cumplir en la ejecución del contrato. 

 
 
Atentamente, 
 
 
NOMBRE Y FIRMA: 
Cédula de Ciudadanía: 
Dirección y teléfono fijo y móvil  
Correo electrónico  
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ANEXO 2 
PROPUESTA ECONOMICA 

 
 
 

REFERENCIA: Invitación Pública No. _____________________ 
 
 
Fecha: 
 
 
Objeto 

 
CUADRO DE ITEMS, DESCRIPCIÓN Y VALORES 

 
 

IT
E
M 

ELEMENTO CARACTERISITICAS  
UNIDAD  

 
VALOR UNIDAD  

 
 
 
 
 
 

1 

GASOLINA 
CORRIENTE 
O REGULAR 

Octanaje promedio de 86 octanos,  
destilación punto final de ebullición de 225°C y 
32°C en API. 

Galón  

 

 
 
 
 

2 

ACPM 
(diésel) 

Índice de acetano igual a 47,  
destilación punto final de ebullición de 370°C Y 
32°C en API. 

Galón  

 

 
 

 
VALOR TOTAL: XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX ($XX’XXX.XXX) 

 
NOTA 1: Los valores ofertados, deberán incluir todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y del 
servicio prestado.  
 
Nota 2: Si existe cualquier inconsistencia o diferencia entre lo escrito en este Anexo y cualquier 
otra información contenida en otro aparte de la propuesta, prevalecerá lo señalado en este Anexo.  
 
ATENTAMENTE: 
 
Firma:                             _____________________________ 
Nombre del proponente _____________________________ 
Representante legal      _____________________________ 
Cedula                           _____________________________ 
Dirección                       _____________________________ 
Teléfono                        _____________________________ 
Correo electrónico         _____________________________ 
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FORMATO 3 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO DE INHABILIDAD, 

INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIONES 
 
 
Ciudad y Fecha: 
 
 
Señores 
ALCALDÍA DE ________________ 
_________________ 

 
 
Referencia: xxx de 2025 
 
Asunto: Declaración de no encontrarse incurso de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones.  
 
 
Yo, ____________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, declaro  bajo 
la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad,  
incompatibilidad  o prohibición alguna para contratar, ya sea de orden constitucional o legal, en 
particular a las previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, 
artículo 4 de la Ley 716 de 2001 y demás normas concordantes, ante los eventuales conflictos de 
intereses frente a la Alcaldía de La Capilla. 
 
Atentamente, 
 
 
Firma:                         _____________________________ 
Nombre del proponente _____________________________ 
Representante legal     _____________________________ 
Cedula            _____________________________ 
Dirección de Notificación _____________________________ 
Teléfono o Celular         _____________________________ 
Correo electrónico_____________________________ 
 
 
 
NOTA: De tratarse de una persona Jurídica se debe certificar que ni la empresa ni el represéntate 
legal se encuentran inmersos en una inhabilidad o incompatibilidad 
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ANEXO 4 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD PARA 

CONTRATAR  
 
 
Ciudad y Fecha: 
 
 
Señores 
ALCALDÍA DE __________________  
_____________  
 

 
 
Referencia: xxx de 2025 
 
Asunto: Declaración de tener plena capacidad para contratar.  
 
 
Yo, ____________________________, identificado como aparece al pie de mi firma, declaro bajo 
la gravedad de juramento que cuento y tengo plena capacidad para obligarme y por lo tanto para 
celebrar contratos con entidades públicas, sin tener limitación alguna para ejercer mi capacidad 
jurídica como persona. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma:                          _____________________________ 
Nombre del proponente _____________________________ 
Representante legal     _____________________________ 
Cedula           _____________________________ 
Dirección de Notificación _____________________________ 
Teléfono o Celular        _____________________________ 
Correo electrónico_____________________________ 
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FORMATO 5.  DECLARACION JURAMENTADA PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (persona natural) 
 
 

Lugar y fecha  
 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal] 
La Ciudad 
 

Referencia: Proceso de Contratación MC – XXX – 2025 
 
 
 
Asunto: Declaración pago de aportes de seguridad social y aportes parafiscales 
 
 
Yo, ______________________________________________________, identificado como 
aparece al pie de mi firma, bajo la gravedad de juramento, declaro que me encuentro al día con el 
pago de aportes de seguridad social y parafiscales, y que me mantendré al día con el pago de los 
mismos durante la vigencia del contrato. 
 
Lo anterior podrá ser verificado por EL MUNICIPIO DE ______________en cualquier momento 
durante la ejecución del contrato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma: _____________________________________ 
Nombre del proponente: _____________________________________ 
Representante legal: _____________________________________ 
Cedula: _____________________________________ 
Dirección de Notificación: _____________________________________ 
Teléfono o Celular: __________________________ 
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FORMATO 6. PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (PERSONA 
JURÍDICA) 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, 
se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del 
cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de 
contratación] 
 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 
114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir 
el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:  
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Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que 
me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
 
Yo _____________________________________ identificado con 
__________________________, en mi condición de ________________________ de 
__________________________ identificada con NIT __________________, bajo la gravedad de 
juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato 
no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y 
seguridad social. 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
_____________________________________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] 
 
 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por 
separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe 
presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar. 
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